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no. “REPUBLICA DEL ECUADOR “Bso US 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS YU 

ausoLucioN no. 8s-2-241- 0911 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 10 de diciembre de 1984 /se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abegade Piero Gastón 
Aycaxt Vincenzini, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de '"CUATRO HERMANAS C. LTDA.";/ 

QUE el Ing. Alfredo Gregor Delgado, con el patrocinio 
del abogado Jorge Sicourot, en su Calidad de Presidente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado Cuatro co- 
pias certificadas de la misma; / 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe favorable Na. 85-053-1L del 23 de enero 
de 1985; / 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-385-»077 del 13 de febrero de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; , 

z En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "CUATRO HERMANAS C. LTDA," por CINCUENTA MIL SU , 
dividido en cincuenta participacienes de un mil sucres ca- 
da una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. / 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho, Y os o o 

en.
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A Aupa mbr) lab limar seba vaigo! 

RO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 
tome nota al margen de la matriz de 

púbmila que se aprueba del centenido de la 
alusión y siento rasón de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercan- 
til del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
púbiica junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Noterie Neveno del 
cantón Susysquii, anote si margen de la matriz de la escri- 
tura lica de 13 de agosto de 1974 r la cual se cons- 
ti la compañía en referencia, que procedido a aunen- 
tar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escri- 
tura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

   

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- VADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias, en Guayaquil, a 15 FEB. 1985 

á. lavior Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 1%+.180 del Registro 

Mercantil de 1.97%, al margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, ca- 

torce de Marzo de mil Se f ta y cinco.” El Registrador Mercan- 

til. - a . : 

Ly. 
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%B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cartin Guayaquil 
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